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Temuco, 27/04/2020
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RESOLUCIÓN Nº :214/2020
ANT. : RES: 199/2020
MAT. : APERTURA DEL CALENDARIO DE QUEMAS

CONTROLADAS EN LA REGIÓN DE LA
ARAUCANIA.

VISTOS

1. El Decreto N° 88, de fecha 26 de marzo de 2018, del Ministerio de Agricultura, publicado
en el Diario Oficial de 05 de julio de 2018, a través del cual se designó Director Ejecutivo
de la Corporación Nacional Forestal y las facultades que otorgan los artículos 18° de los
Estatutos de la Corporación Nacional Forestal y 19° del Reglamento Orgánico.

2. Lo dispuesto en la Resolución N°954/2018, de fecha 28 de diciembre de 2018, emanada
del Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal, la que designó Director
Regional Titular de la Corporación Nacional Forestal de La Araucanía, y señaló sus
facultades, reducida a escritura pública ante don Juan Ricardo San Martín Urrejola,
Notario Público, Titular de la Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, con fecha 03 de
enero de 2019, incorporada en el Repertorio de Instrumentos Públicos con el N° 247-
2019.

3. El D.S. N°8, de 27 de febrero de 2015 del Ministerio del Medio Ambiente, el D.S. N° 78,
de 3 de junio de 2010, capítulo IV, Artículo 26 del Ministerio General Secretaria General
de la Presidencia de La República que establece el Plan de descontaminación
Atmosférica de Temuco y Padre Las Casas.

CONSIDERANDO

1. Lo dispuesto por el Art. 9° del D.S. 276 del Ministerio de Agricultura, de fecha 26 de
septiembre del año 1980 que aprobó el Reglamento sobre Roce a Fuego, en cuanto
establece que la Corporación Nacional Forestal podrá impedir, paralizar o postergar la
ejecución de cualquiera de las quemas avisadas, cuando existiese peligro de incendio
forestal, atendidas las condiciones meteorológicas del momento.

2. Que la responsabilidad de mantener el fuego bajo control es de los solicitantes, "Se hace
presente que en conformidad a lo dispuesto en el Decreto Nº 276 de 1980 del Ministerio
de Agricultura y demás normas legales aplicables, los propietarios, poseedores y usuarios
del fuego en materia de quemas controladas efectuadas en terrenos agrícolas, ganaderos
y preferentemente forestales, son únicos y exclusivos responsables de mantener el fuego
bajo control, evitar incendios y responder civil y penalmente por los daños que pudiere
ocasionar".

3. Que es posible el uso del fuego como herramienta de habilitación de terrenos agrícolas y
forestales en horarios restringidos, con condiciones favorables de humedad, temperaturas
bajas y escaso viento, condiciones que favorecen al usuario mantener su control.

RESUELVO
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1. Aperturese desde el 28 de abril de 2020 las Quemas de Desechos Forestales para toda
la Región de La Araucanía.

2. Manténgase cerrado el Calendario de Quemas para las comunas de Temuco y Padre las
Casas de acuerdo a lo establecido en el Plan de Descontaminación Ambiental de ambas
comunas.

3. Aperturese el calendario de quemas para las comunas de los grupos III, IV y V entre
el 27 y el 30 de abril, manteniendo el horario definido en la resolucion 199/2020 para
estas fechas.

4. A partir del 01 de mayo, la fecha, hora y otras medidas preventivas establecidas por
CONAF estarán sujetas a las condicones metereologicas presentes.

ANÓTESE Y TRANSCRÍBASE,

JULIO FIGUEROA SILVA
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL LA ARAUCANÍA

Distribución:
Pamela Barrera Fritz-Jefa (I) Departamento de Administración y Finanzas Or.IX
Mónica González Messina-Jefa (I) Departamento Fomento y Desarrollo Forestal Or.IX
Patricio Barros Jara-Jefe (I) Departamento Fiscalización y Evaluación Ambiental Or.IX
Yanira Sandoval Valle-Jefa (I) Provincial Cautín Op.Ctn
Rodrigo Parra Casanelli-Jefe Provincial Malleco Op.Mllco
Ricardo Crisóstomo Henríquez-Jefe (I) Departamento de Areas Silvestres Protegidas Or.IX
Francisco Vargas Provoste-Jefe (I) Departamento Protección contra Incendios Forestales
Or.IX
Gonzalo Gómez Nader-Jefe Unidad Juridica Or.IX
César Javier Ibáñez Basso-Jefe (I) Estudios Or.IX
Jaime Videla Abarca-Jefe de Área Area Curacautin Ar.Curtin
Edgardo Castro Vallejos-Jefe de Área Area Carahue Op.Ctn
Ignacio Espina Igor-Jefe de Área Area Villarrica Op.Ctn
Héctor Muñoz Pasmiño-Jefe Unidad Asuntos Indígenas Or.IX
Mauricio Javier Mansilla Aravena-Jefe Sección Prevención Incendios Forestales
Departamento Protección contra Incendios Forestales Or.IX
Paulina Francisca Acuña Reyes-Prevencionista Departamento Protección contra
Incendios Forestales Or.IX
Mauricio Carrasco Arias-Jefe (I) Sección Control Incendios Forestales Departamento
Protección contra Incendios Forestales Or.IX
Verónica Andrea Aguilar Escamilla-Secretaria Departamento Protección contra Incendios
Forestales Or.IX
Ximena Corral Insulza-Secretaria Dirección Regional la Araucanía Or.IX
Eduardo Luna Sandoval-Jefe Sección Logística Departamento Protección contra
Incendios Forestales Or.IX
Patrick Laurel Silva-Encargado Unidad Determinación de Causas Departamento
Protección contra Incendios Forestales Or.IX
Oscar John Astorga Alarcón-Profesional Departamento Protección contra Incendios
Forestales Or.IX
Paulina Francisca Acuña Reyes-Encargada Unidad Uso del Fuego (S) Departamento
Protección contra Incendios Forestales Or.IX
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Víctor Manuel Manoli Nazal-Intendente región de La Araucanía Intendencia - Región de
La Araucanía
Sergio Núñez Barruel-Administrador Regional región de La Araucanía Intendencia Región
de la Araucanía
Ricardo Senn Canario-SEREMI de Agricultura SEREMI AGRICULTURA ARAUCANIA
Anselmo Rapimán Marín-SEREMI del Medio Medio Ambiente Seremi del Medio Ambiente
Región de la Araucanía
Janet Medrano Abarzúa-Directora Regional ONEMI ONEMI REGION DE LA ARAUCANIA
Carolina Meier Chozas-Directora Regional de INDAP INDAP Araucanía
Elizabeth Kehr Mellado-Directora Regional INIA Carillanca INIA Carillanca
Daniel Pincheira Wandersleben-Director Regional S.E.C SEC - ARAUCANÍA
Enrique Neira Neira-Alcalde Municipalidad de Angol
Juan Carlos Reinao Marilao-Alcalde Municipalidad de Renaico
Manuel Jesús Macaya Ramírez-Alcalde Municipalidad de Collipulli
Nibaldo Alegría Alegría-Alcalde Municipalidad de Lonquimay
Jorge Saquel Albarrán-Alcalde Municipalidad de Curacautin
José Vilugrón Martínez-Alcalde Municipalidad de Ercilla
Javier Jaramillo Soto-Alcalde Municipalidad de Victoria
Manuel Painiqueo Tragnolao-Alcalde Municipalidad de Lumaco
Jorge Rivera Leal-Alcalde MUNICIPALIDAD DE PUREN
Ricardo Javier Sanhueza Price-Alcalde Municipalidad de Traiguén
Gastón Mella Arzola-Alcalde Municipalidad de Los Sauces
Miguel Becker Alvear-Alcalde Municipalidad de Temuco
Raúl Schifferly Díaz-Alcalde Municipalidad de Lautaro
Luis Muñoz Pérez-Alcalde Municipalidad de Perquenco
Susana Aguilera Vega-Alcaldesa Municipalidad de Vilcún
Alfonso Coke Candia-Alcalde Municipalidad de Cunco
Eduardo Navarrete Fuentes-Alcalde Municipalidad de Melipeuco
Abel Painefilo Barriga-Alcalde Municipalidad de Curarrehue
Carlos Barra Matamala-Alcalde Municipalidad de Pucón
Pablo Astete Mermoud-Alcalde Municipalidad de Villarrica
José Bravo Burgos-Alcalde Municipalidad de Freire
Jorge Jaramillo Hott-Alcalde MUNICIPALIDAD DE PITRUFQUEN
Guido Siegmund Gónzalez-Alcalde Municipalidad de Gorbea
Ricardo Peña Riquelme-Alcalde Municipalidad de Loncoche
Guillermo Martínez Soto-Alcalde MUNICIPALIDAD DE TOLTEN
Alfredo Riquelme Arriagada-Alcalde Municipalidad de Teodoro Schmidt
Juan Paillafil Calfulén-Alcalde Municipalidad de Saavedra
Alejandro Saéz Véliz-Alcalde Municipalidad de Carahue
Manuel Salas Trautmann-Alcalde Municipalidad de Nueva Imperial
Marcos Hernández Rojas-Alcalde Municipalidad de Galvarino
Juan Delgado Castro-Alcalde MUNICIPALIDAD DE PADRES LAS CASAS
Luis Huirilef Barra-Alcalde Municipalidad de Cholchol
Juan Carlos Beltrán Silva-Gobernador Provincial de Malleco Gobernación Provincial
Malleco
Richard Caifal Piutrin-Gobernador Provincial de Cautín Gobernación Provincial Cautín
General Carlos González Gallegos-Jefe IX Zona de Carabineros Araucanía Carabineros
de Chile
Coronel Patricio Sánchez Castro-Jefe Zonal Operaciones Carabineros de Chile
Coronel César Bobadilla Pinilla-Prefecto de Carabineros de Cautín Carabineros de Chile
Coronel John Corjeno Valdes-Prefecto de Carabineros de Malleco Carabineros de Chile
Coronel Roger Valdes Flores-Prefecto de Carabineros de Villarrica Carabineros de Chile
Cristian Paredes Valenzuela-Fiscal Regional Ministerio Público de La Araucanía
Prefecto Inspector Domingo Silva Sandoval-Jefe Región Policial de La Araucanía PDI
TEMUCO
Gloria Rodríguez -SEREMI de Salud Seremi de Salud
Luis Sepúlveda Díaz-Jefe de la Defensa Nacional, región de La Araucanía Ejercito de
Chile
Andrea Balladares -Delegada presidencial en La Araucanía Gobierno Regional de la
Araucanía


